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VISTOS: 

 

El recurso de reconsideración interpuesto por el abogado Alexander Rodil 
Naupay , contra los resultados de la evaluación curricular de la Convocatoria N° 001-
2023- PGE/CD, presentado en fecha 13 de junio de 2023, y el  Informe N°D00085-
2023-JUS/PGE-JCB-DIR, de fecha 19 de junio de 2023; 

 
           CONSIDERANDO: 

 
Que, el 12 de junio de 2023, se publicaron los resultados de la etapa de 

evaluación curricular de la fase Inscripción en el RUAAPP de la Convocatoria N° 001-
2023- PGE/CD, en el marco del proceso de selección para la designación de 
procuradores/as públicos/as y procuradores/as públicos/as adjuntos/as, en la cual el 
abogado Alexander Rodil Naupay es declarado “no inscrito”; 

 
Que, el 13 de junio del 2023, el letrado presentó, mediante la mesa de 

partes virtual de la Procuraduría General del Estado, recurso de reconsideración 
contra los resultados de la evaluación curricular, señalando lo siguiente en el tercer 
párrafo de su medio impugnatorio: 

 

“Que como se tiene de los documentos que adjunté para la calificación 
curricular,  cumplí con adjuntar el certificado de estudios de Doctorado de Derecho de 
fecha              28 de marzo de 2023 y la constancia de egresado de Doctorado en Derecho 
de fecha 27 de marzo de 2014, con la cual acredito el rubro siguiente: Estudios 
concluidos de Doctorado, en consecuencia corresponde asignar el puntaje de 
dieciséis (16) puntos en el total del punto A)- Grados académicos relacionados a 
derecho, más no catorce (14) como se consignó en dicho extremo.” En efecto, ello se 
puede apreciar de la siguiente visualización del RUAAPP: 
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Que, procede presentar recurso de reconsideración contra los resultados 
de la evaluación curricular dentro de los dos (2) días hábiles siguientes de publicada 
la relación de abogados/as aspirantes y solicitantes no inscritos/as en el portal web 
institucional de la Procuraduría General del Estado, de conformidad con lo establecido 
en el acápite 11, numeral 3 del apartado 9.1.3 de la directiva, concordante con el 
numeral 22 del referido apartado; por lo que, teniendo en consideración que el letrado 
presentó su recurso impugnatorio el 13 de junio del 2023, y la publicación antes 
referida se realizó el 12 de junio del 2023, se verifica que el recurso fue interpuesto 
dentro del plazo establecido en la directiva; 

 

Que, en virtud del Principio de verdad material contenido en el acápite 1.11 
del numeral 1 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 se señala 
que “En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar 
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá 
adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando 
no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
(…)”; 

 
Que, como se puede apreciar y ha sido desarrollado en la presente 

Resolución, la pretensión planteada por el abogado impugnante resulta ser atendible; 
 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1326, que 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la 
Procuraduría General del Estado, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2019-JUS; la Directiva que regula el Proceso de Selección para la Designación  
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de Procuradores/as Públicos/as y Procuradores/as Públicos/as Adjuntos/as, aprobado 
por Resolución del Procurador General del Estado N° D000197-2023-JUS/PGE-PG, el 
Instructivo Informativo de la primera fase del proceso de selección de procuradores/as 
públicos/as y procuradores/as públicos/as adjuntos/as, aprobado por Resolución del 
Procurador General del Estado N° D000208-2023-JUS/PGE-PG y la Resolución del 
Procurador General del Estado N° D000079-2023-JUS/PGE-PG; 
 

               SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de reconsideración 
presentado por el abogado Alexander Rodil Naupay contra los resultados de la 
evaluación curricular, correspondiéndole el puntaje de 16 en la calificación de grados 
académicos relacionados a derecho, en consecuencia, MODIFICAR su puntaje de 48 
a 50 puntos. 

 
Artículo 2.- NOTIFICAR la presente resolución al recurrente. 

 
Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional de la Procuraduría General del Estado (www.gob.pe/procuraduría). 
 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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